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Resolución DGN N° 4 32-0 /12. Buenos Aires, 3  

PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA: 

Expte. DGN N° 1291/2007 

/Ir I ANIC.FSTIREMFRE VISTO Y CONSIDERANDO: 
El-,LCkE 	j0 	1"kAu0 

EFENSCRI/; GENERAL DE LA NACION 
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Que mediante Resolución DGN N° 1171/12 se 

dispuso la aceptación de la renuncia presentada por la Dra. Sandra Irene 

Iglesias al cargo de Prosecretaria Administrativa de la Defensoría Pública 

Oficial N° 5 ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de San Martín, a 

partir del 28 de septiembre de 2012. 

Que en razón de ello, el titular de la Defensoría 

Pública Oficial N° 5 ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de San 

Martín, Dr. Leonardo David Miño, solicitó la efectivización de los Sres. 

Guillermo Ignacio Garciarena, Lucía Verónica Galván y Claudia del Carmen 

Alvarez, en los cargos de Prosecretario Administrativo, Jefe de Despacho y 

Auxiliar de la dependencia, respectivamente. 

Que para el caso, resulta oportuno señalar que los 

citados agentes vienen prestando funciones y/ o servicios en los referidos 

niveles escalafonarios de manera interina. 

Que los agentes propuestos reúnen las condiciones 

exigidas por el Régimen Jurídico del Ministerio Público de la Defensa para sus 

respectivas promociones efectivas. 

Por ello y lo establecido mediante los artículos 51 y 65 

de la Ley 24.946, en mi carácter de Defensora General de la Nación; 

RESUELVO: 

I. PROMOVER al' cargo de Prosecretario 

Administrativo de la Defensoría Pública Oficial N° 5 ante los Tribunales Orales 



partir del 28 de septiembre de 2012, y REESCAL 

fecha, al cargo de Escribiente Auxiliar de la repartic 

NAR a ésta, desde esa misma 

JAVIER LANCESTREMERE 
SECRETARIO LETRADO 

DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION 

en lo Criminal Federal de San Martín, al Dr. Guillermo Ignacio GARCIARENA, actual 

Prosecretario Administrativo (Int.) y Jefe de Despacho de la dependencia, a partir del 

28 de septiembre de 2012. 

II. PROMOVER al cargo de Jefe de Despacho de la 

Defensoría Pública Oficial N° 5 ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de 

San Martín, a la Dra. Lucía Verónica GALVAN, actual Jefa de Despacho (Int.) y 

Escribiente Auxiliar de la dependencia, a partir del 28 de septiembre de 2012. 

III. DESIGNAR en el cargo de Auxiliar de la Defensoría 

Pública Oficial N° 5 ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de San Martín, 

a la Srta. Claudia del Carmen ALVAREZ, actual Auxiliar (Int.) de la dependencia, a 

Protocolícese, hágase sabe y oportunamente archívese. 

STELLA MARIS MARTÍNEZ 
DEFENSORA GENFAAL DE LA NACIÓN 
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